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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , » • . 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
' días de sú promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulgación el día en qua termine la inser- 

oion de la ley en la Gaceta.
{Artícído l.'^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

fSESIDESCIA DEI. COBSEJO DE IIIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(l* ^-g-)> S. M. la Reina D,® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás , personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 11 de Julio de 1913.)

NüM. 2.010.

(«Iilern# civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 2.°

ClBOüLAR NÚM. 123

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Cobernacioa con 
fecha 9 del corriente, rae dice lo 
qú3 sigue:

«Por el Sr. Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales se di
ce a este Ministerio con fecha 27 
de Mayo último lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Cumplimentan- 
»do el requerimiento de informe 
»que V. E. se ha servido dirigir á 
»08te Centro acerca de* adjunto 
»espedÍ0nt0 solicitando el reco- 
»Qocimiento de un mercado tra- 
»dicional en domingo en la Ciu- 
»dad deValIadolid, promovido por 
»Qumerosos comeroiaotes de di- 
»cha Ciudad, tengo el honor de 
»nianife8tar á V. B. que, á tenor 
>^de lo dispuesto en la Real orden 
lindel I2de Mayo de 1906, es in- 

»dispensable que en los expe- 
»dÍ6nt6S de que se trata, aparezca 
»pleaamente demostrada sin que 
»puoda caber duda, la celebra- 
»cion tradicional da lis ferias ó 
»m0roados, y como quiera que 
»del expediente aludido solo re- 
jesuíta demostrado el hecho de la 
»creaGÍon del mercado en el año 
»1869, pero no se determina si 
»8ubsistía al tiempo de promul- 
»garse la ley del descanso, ni las 
»alternativas que su celebración 
»haya sufrido desde la fecha de 
»la creación del mercado, ai tam- 
»poco se precisa la importancia 
»real y efectiva que actualmente 
»pudiera tener, caso de no haber 
»caíJo en desuso, Considera el 
»Io8tituto indispensable, confor- 
»me á las disposiciones legales 
»vigentes,que informen en el ex- 
»pedieote las Juntas local y pro- 
»vinoial de Reformas Sociales; las 
»Cámaras Oficiales de Comercio, 
»Industria y Navegación; las 
» Asociaciones Obreras legalmen- 
»te constituidas y muy parlicu- 
»larmeote la de la Dependencia 
»Mercantil, y cuantas entidades 
»ó particulares pudieran aparecer 
»ioteresados, tales como el Ayun- 
»tamiento, la Diputación, curas 
»párrocos, etc. etc , aportando 
»tambien cuantos medios de prue 
»ba testificales y documentales 
»puedan estimarse adecuados y 
»pertinentes, todo lo cual, estima 
»el Instituto necesario para for- 
»mar acabado juicio de la cues- 
»tion de que se trata».

»Lo que de Real orden comuni

cada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación traslado á V. S. 
à los efectos interesados.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que en el 
plazo que oportunamente se dirá, 
emitan informe, remitiéndolo á 
este Centro, las entidades que 
forman las Juntas local y proviu- 
cial de Reformas Sociales, Cáma
ra Oficial de,Comercio ó Indus
trial, Asociaciones Obreras legal
mente constituidas, y muy espe
cialmente la delà Dependencia 
Mercantil y cuantas entidades ó 
particulares pudieran aparecer 
interesados, tales como el Ayun
tamiento, la Diputación, Curas 
párrocos, etc., etc.

Valladolid 11 de Julio de 1913.
El Oobernador, 

|a« Sannurtia.
NuM. 2.016.

(¡obiern# civil de la provincia.
Servicio de Higiene pecuaria y 

Sanidad veterinaria.

ClBCULAB NÚM. 124.

El frecuente abandono que se 
observa en el cumplimiento de 
las disposic’ones sanitarias rela
tivas á las epizootias ó enferme
dades infecto-coutagiosas de los 
animales domésticos, ocasiona 
constaatementa pórdidasenormes 
en la ganadería nacional, como 
lo están demostrando las estadis
ticas oficiales que vienen publi- 
oáqdose, á pesar de resultar éstas, 

por insuficiencia de datos^ un 
peñejo pálido de lo que en la rea
lidad ocurre.

Con ser muy sensibles estos 
perjuicios sufridos en una de ¡as 
ramas productoras más importan
tes de nuestro país (la industria 
p-^cuaria), siendo casi en absoluto 
evitables con la aplicación opor
tuna de las reglas y prácticas 
que aconsejan la higiene y la 
policía sanitaria, la circunstancia 
de que aigunas de dichas epizoo
tias tienen la funesta propiedad de 
ser transmisibles á nuestra espe
cie, puede poner un epílogo alar
mante á su acción devastadora.

El triste acontecimiento desa
rrollado estos días en Flores de 
Avila, á causa de la epizootia de 
carbunoosis presentada en el ga
nado lanar de dicho pueblo, que 
ha ocasionado el contagio y la 
muerte en varios vecinos de la lo
calidad, es uno de tantos testi
monios que demuestran la nece
sidad imperiosa de prestar á estas 
cuestiones una atención solícita 
y de rodearse de todas las posibles 
garantías para evitar la repeti
ción de sucesos semejantes, que 
demuestra claramente los efectos 
del descuido y de la ignorancia 
que sume en una mortal incultu
ra á la mayoría de nuestras po
blaciones rurales.

Dispuesto este Gobierno á po
ner de su parte todos los medios 
y facultades de que dispone, en 
beneficio de los respetables inte
reses ganaderos y de ¡as sagradas 
atenciones de la Higiene pública;
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exhorta á todas las Autoridades y 
fií'iií iünaríos que de él dependan 
directa ó ¡ndirectamente, así co
rno al público en general, para 
que, cada uno en su estera dé ac
ción, tratede contribuir à losfines 
propuestos en la presente Circu
lar.

Y aunque de todos espera una 
espontánea y eficaz cooperación, 
aquellos que por su cargo ó con- 
dicionesestán espeojalmeute obli- 
gado*s á prestaría, no tendrán ex
cusa si con su abandono ó negli
gencia consienten queden in
cumplidas las disposiciones que 
tienden á evitar semejantes per
juicios.

L’amo la atención de los seño
res Alcaldes y funcionarios de 
Sanidad veterinaria, para que 
procuren el mejor cumplimiento 
de los deberes que tienen im
puestos y particularmente .en la 
declaración de las enfermedades 
infecto-contagiosas que puedan 
aparecer en los ganados.

Loa señorO'» Alcaldes deberán 
procurar que el servicio de Ins
pección veterinaria se realice en 
sus respectivos municipios den
tro de las mejores condiciones 
posibles, facilitando al Inspector 
municipal todos los medios que 
estén á su alcance para el de
sempeño de su misión sanitaria.

Los señores Veterinarios mu
nicipales darán cuenta inmediata 
à la Inspección provincial de hi
giene pecuaria y Sanidad veteri
naria, de todos los casos de enfer
medad infecto-contagiosa que 
comprueben en los ganados de su 
jurisdicción y denunciarán á la 
misma las deficiencias que en- 
cuéntren para cumplir el servi
cio que tienen encomendado.

Todos los Muni cipios enviarán 
mensualmente, en los días 1 al 
5, un etdado .sanitario suscrito 
por el Veteriuardo titular, con el 
V.° B.“ del Alcalde, á la Subde
legación de Veterinaria del parti
do, haciendo constar los casos de 
enfermedad infecto-contagiosa 
presentados durante todo el mes 
anterior finado en los ganados de 
la localidad.

Mucho sentiría que, por desa
tención á lo dispuesto en la pre
sente Circular, me viera pre<'i- 
sado á imponer el severo correc
tive con que indefectiblemente 
trataré de reprimir toda falta co
metida en un servicio de tanta 
importancia.

Valladolid 11 de Julio de 1913.
f/Gobernador, 

^osé Sanmartin.

tsmmmii
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SEAL DEOSETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entro el 
Gobernador de Almería y el Juez 
de instrucción de Veloz Rubio, de 
los cuales resulta:

Que D. Blas Larooa Gallego, 
en escrito de fecha 19 de Abril do 
1912, dirigido al Fiscal de la Au
diencia do la mencionada pro
vincia denunció:

Que en 17 del mismo mes, don 
Antonio Paredes, Agente ejecu
tivo do la Recaudación de Consu
mos de Vélez Rubio, se presentó 
en casa del exponente, quien al 
enterarse de que el propósito de 
dicho Agente era cobrar á don 
Alonso Orno Segovia, dependien
te del denunciante, que tenía su 
domicilio aparte, la cuota que el 
expresado Cano Segovia adeudaba 
por el impuesto de Oansumos, lo 
negó la entrada y le ordenó que 
saliese á la callo, lo que p^r el 
pronto obedeció; pero pasado al
gún tiempo volvió acompañado 
de la fuerza pública ó invadió la 
morada al denunciante contra su 
expresa voluntad y sin estar auto
rizado para ello por la Autoridal 
correspondiente, resultando en 
sentir del que hacía la denuncia 
do la simple relación de los he
chos que el citado Agente había 
cometido el delito que pena y de
fino el art. 504 del Código Penal:

Que remitido el esjrito de de
nuncia al Juez de instrucción de 
Vélez Rubio, so procedió á la for
mación del sumario, del quo for
ma parte una certificación del 
expedients do apremio contra 
U. Alonso Cilio Segovia, expedi
da por el agente ejecuti vo Paredes 
do la que aparece que el Alcalde 
de VóleZ Rubio autorizó al expre
sado Agente para entrar en el 
domicilio do dicho deulor acom
pañado de los testigos que se de
signasen al efecto, á fin de que 
pudiesen practicar las actuacio
nes y diligoncias de. embargo ne
cesarias hasta realizar el cobro 
del débito, recargos y costas.

Del acta de la diligencia do eai- 
bargo, comprendida también en 
dicha certificación del expedien
te, aparece que constituido el 
Agente en el domicilio de don 
Alonso (?ano Segovia, y despues 
de manifestar éste que no podía 
pagar la cantidad que se le re- 
o'amaba por carecer de métalioo, 

de 1913 
ssi^s^sss^á^ásáaasa9ssa5s 
procedió el Agente al embargo 
de diferentes géneros y efectos, 
y al ir á ser retirados por el De
positario entregó el deudor 518 
pesetas en monedas de plata:

Que la representación del de
nunciante D. Blas Laroca pre
sentó en el sumario un escrito so 
licitando que se declarase proce
sado á D. Antonio Paredes por los 
delitos de allanamiento de mor.i- 
da, exacción ilegal y falsedad en 
documento público, alegando que 
todas las declaraciones del suma
rio, absolutamente todas las que 
no podían llevar el sello de la 
parcialidad, afirmaban de una 
manera conteste que dicho Agen 
te ejecutivo entró en la tienda y 
trastienda del comercio de su re
presentado contra la voluntad ex
presa y reiteradamente manifes
tada, á embargar por un descu
bierto que tenía con la Recauda
ción de Consumos D. Alonso Ca
no Segovia, y que después de 
haber demostrado dicho Agente 
su ánimo de vejar más y más al 
dueño del estab'ecimiento que 
nada debía por tal concepto, pres
cindiendo del orden de prelación 
que la Instrucción señala para 
embargar bienes, y una vez que 
se invocó esa disposición por el 
injustamente apremiado, embar
gó una cantidad en metálico que 
D. Blas Laroca tenía en su cajón 
del mostrador de dicho comercio, 
de la que no había vuelto á tener 
noticia, y no sólo se había proba
do esto, sino que ta.iábién lo esta
ba que ese Agente al redactar 
el acta falseó por entero la narra
ción exacta do los hechos, por
que, según sus mismas palabras, 
no podía consignar la verdad, 
para que la Guardia civil no pu
diera amarrarle codo cotí codo.

Que el Juez dictó auto de
clarando no haber lugar al pru- 
Ctsamiento que se solicitaba, por 
no poder considerarse como mo
rada de D. Blas Laroca el estable
cimiento de éste en que penetró 
el Agente para llevar a efecto un* 
embargo por dóbito de Consumos 
de D. Alonso Cano, no poder te
ner la denominación de delito 
de exacciones ilegales el hecho 
de embargar bienes que no sean 
de la pertenencia del deulor, y 
no aparecer de la prueba practi 
cada que el Agente hubiese co
metido falsedad en la redacción 
del acta do embargo.

Que solicitada reforma de este 
auto é interpuista apelación sub
sidiaria para el caso de que no se 
diese lugar á aquélla, el Juzgado 
resolvió no haber lugar á la re 

forma, admitir en.ambos efectos 
la apelación interpuesta y re mi lit 
los autos á la Superioridad, quj 
los devolvió al Juzgado para quo 
la apelación interpuesta se trami
tase con arreglo á los artículos 
225 y 227 de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Que, el Gobernador de Almería, 
á virtud de instancia de- D. Al
fonso Mira, en concepto de Ro- 
caudador de Consumos de Vélez 
Rubio, y de conformidad con la 
Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, citauio 
como Vistos los artículos 41 y 42 
de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1900 y el 2.“ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y 
fundándose:

En que el asunto do que so 
trata, según expresa, y termi
nante declaración del texto D. 
gal que se cita, es la Administra
ción la compotente para eutendir 
en él y declarar si los procedi
mientos llevados á cabo con mo
tivo del embargo de referencia 
se han ajustado á la Ley ó los* 
truccion vigente, sin que haya 
apurado aquella vía, único caso 
en que procedía la iotervencioa 
do los Tribunales ordinarios; y

En que de la resolución admi
nistrativa que recaiga en el parti
cular que se menciona, dopmdi 
el fallo que en su díi pullem 
dictar los Tribinaloí, por lo qui 
existe una cuestión previa quo 
toca resolver, á la Administra
ción.

Que substanciado el incidente 
de competencia, el Juez dicté 
auto en que sostuvo su juris- 
dicción, aduciendo en apoyo di 
ella:.

Qno eó sumario se' persigue 
un delito perfectamente previste 
y doteriniuado en él art. 504 del 
Coligo Penal, y cuya averigua
ción y eislígo corrospondeá loe 
Tribunales de justicia; y

Que de acuerdo con.lo solicit'»' 
do por al Ministerio Fiscal^ pro- 
celia que el Juzgado mantuviese 
su competencia, por ter materia 
de delito el hecho que se perse- 
gpia*

Que de conformidaj con lo nue* 
vamente informado por la Com>‘ 
siun provincial, el Gobernador 
insistió en el requerimiento, r^' 
resultando de lo expuesto el pro' 
sente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

. Visto el artículo 2.® de la l®y 
Orgánica del Poder judicial, coi* 
arreglo ai cual, la potestad do 
aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgi^nio Í
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12 de Julio de 19i >^

haciendo ejecutar lo juzgado, co
rresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales:

Visto el artículo 3.’ del Real 
decreto de 8 do Septiembre do 
1887, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas da com
petencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba deeidirse 
por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerat\do:
1 .® Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo del sumario incoado 
en el Juzgado de iustruocion de 
Vélez Rubio, á virtud de denun
cia de Ü. Blas Laroca, en que ex
pone que el Agente ejecutivo don 
Antonio Paredes invadía la mo
rada del denunciante contra su 
expresa voluntad y sin estar au
torizado para ello por la Autori
dad cerrespondieote.

2 .® Que si bien la denuncia 
se concreta al particular del alla- 
namiento de morada, la repre
sentación del denunciante en es
crito presentado en la causa pi
dió el procesamiuPo del Agente 
ejecutivo, no sólo por el expresa
do delito, sino también por los 
de exacción ilegal y faledad en 
do jumeuto público, alegando se 
había probado que por débitos de 
D. Alonso Gano Segovia por el.im
puesto de Consumos se había em
bargado metálico que D. Bias ba
rbea tenía en su cajón del mos
trador de su comercio, y que el 
Agente al redactar el acta falseó 
la narración de tos hechos.

3 .® Que el castigo del allana
miento de mora la no está reser
vado á los funoi)oarios de la Ad
ministración, sino á los Tribuna
les ordinarios, á quienes corres
pondo apreciar si el hecho de
nunciado como tal reviste los 
caracteres necesarios para consti
tuir dicho delito con arreglo al 
Código Panal y respecto del que 
se consigna en la denuncia que 
ha motivado la causi, no existe 
ninguna cuestión previa admi
nistrativa de cuva resolución 
pueda depender el fallo que en 
su día hayan de dictar los Tribu
nales, ya que habióndose conce
dido al Agente ejecutivo la auto
rización de la Alcaldía para en
trar en el domicilio del deudor 
don Alonso Cano S‘’govia, y r - 

j firiéndose la denuncia á haber in
vadido la morada de D. Blas La- 
roea, y, por tanto, no á la entra
da del agente en la de un deudor, 
sino en la do una tercera persona,- 
basta ello para que nada tenga 
que resolver respecto de ese pa."- 
ticular la Administración.

4 .® Que en lo que se refiere al 
delito de falsedad que se imputa 
al Agente ejecutivo, por suponer 
que falseó la narración de los he
chos en el acta de embargo, ni 
está reservado su castigo á los 
funcíonariosdela Administración, 
ni tiene ésta tampoco que resol
ver ninguna cuestión previa.

5 .® Que el embargo de bienes 
de una persona por débitos de 
otra, envuelve, por regla gene
ra!, cuando se persigue ante los 
Tribunales, la existencia do una 
cuestión previa administrativa 
acerca de la procedencia y lega
lidad de dicho embargo; pero en 
el presente caso, dada la cone
xión entre el supuesto hecho de 
haberse embargado una cantidad 
que don Blas Laroca tenía en un 
cajón de su establecimiento de 
comercio y el delito de falsedad 
que so supone cometido en la re
dacción del acta, de la que apa 
rece que la cantidad embargada 
la entregó el deudor D. Alfonso 
Orno Segovia, no podría resol- 
verse dicho particular de la lega
lidad y procedencia de ese embar
go á favor de la Administración á 
título de la expresada cuestión 
previa, sin que con ello se divi
diera la continencia de la causa.

6 ® Que no se está, por lo tan
to, respecto del presente condic
to, en ninguno de los casos en 
que por excepción pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de 
competencias en los juicios cri
minales.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
debido suscitarse esta competen
cia.

Dado en San Ildefonso á trein
ta de Junio da mil novecientos 
tree?.—ALFONSO. -El Presiden
te dei Consejo de Ministros, X/m- 
ro Íi^ueroa.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION

KEAL ÓKDEN

■ Cumpliendo loque preceptúa 
la ley de protección á la Infancia 
de 1904 y su reglamento y la 
Real orden de 9 do Diciembre de 
1912, en lo que se refiere á la

' cooce.sion do premios ó recom
pensas á aquellas personas que 
hayan realizado actos meritorios 
en fa‘Vor da los nifios, y de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo Superior al aprolnr los 
dictámenes de los ponentes, una 
vez estudiadas escrupuiosamente 
todas las instancias y propuestas 
recibidas, con motivo de la con
vocatoria de’ IV Concurso de pre
mios anunciado para el arlo 1913, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se otorguen las 
recompensas siguientes:

Base l.®—Médicos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetas 

y diplomas do mérito á cada uno 
de los Módicos que se citan: Don 
Otoniel Ramírez García, Yeste 
(Albacete); D. Juan Miró Sabriá, 
San Feliú de Llobregat (Barcelo
na); D. Manuel Acosta García, 
Lillo (León), D. Constantino Mar
co Castelblanque, Sinarcas (Va
lencia).

Diplomas de mérito: á D. Se
bastián Capmany y Claver, don 
Salvador Caracuel Farrugia, don 
Angel Norberto Hernández, don 
Enrique Feito García y D. Abe
lardo Hermida Astray.

Base 2.®—Maestros y Maestras 
de Instrucción pública.

Cuatro premios de 250 pesetas 
á cada uno y diploma de mérito: á 
D. Ecequiei Solana, Madrid; doña 
Tomasa Prosa Lamera, Añover de 
Tajo (Toledo); D. Lorenzo Gordon 
y Gómez, Badajoz, y D. Remigio 
Cea Platero, Boecillo, (Vallado
lid),

Diplomas de mérito: á D.^ Va
lentina María del Pilar García, 
D Francisco Seda Belén, D. Ama
dor García Sánchez, D. Lorenzo 
Niño y Viñas, D. José Fernandez 
Artime, D.’‘ Damiana Picón Aya- 
la, D.® María Patricia Sánchez 
García, D. Fernando Fernandez 
Morales, D. Francisco Ballesle- 
ro.s Márquez, D. Agustín Sin Pue
yo, D.® Celestina Vigneaux, don 
Vicente Soto, D.“ Adelina Men
dez de la Torre, D. Juan José Re
druello, D. Juan Eleta Oscoidi, 
D. Enrique Gimenez Cuenca, do
ña Encarnación Crespo, D.® Ma
ría Baldó Masanet, D. Pedro Pino 
Lopez, D. Anacleto Moreno Váz
quez, D. José Valladar Serrano, 
D. Conrado Prat, D. Gelasio Pe
rez Abrarós, D.® Gabriela de Fri
gola y Barbaza y D.® María del 
Amor Hermoso.

Base 3.®—Madres pobres y no
drizas:

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito á 
Josefa Rodríguez (Badajoz), Emi
lia Fernandez Mayoral (Madrid), 
Concepción Quesada (Madrid), Ma
tilde Rodríguez Cortés (Coruña), 
y Bibiana Henaocio, Montañana 
(Zaragoza).

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito á 
D.® Isabel Romero, Elciego (Ala
va); D.® Jerónima Rubio Parra 
(Cáceres), D.® Raimunda Villalba 
Juara, Torres (Madrid); D.® Luisa 
Cánovas Troncoso (Murcia), y do

ña Luisa Alvarez García, Pinatar 
(Murcia).

Base 4 ®—Al autor de un tra
bajo inédito acerca de las leyes y 
disposiciones protectoras.

Un premio de 309 pesetas y di
ploma de mérito á D. Julio Ra
món de Laca, autor de la Memo
ria cuyo lema, es «El siglo XX 
será el siglo de los niños».

Diplomas de mérito á los tra
ba] os quetienen los lemas siguien
tes: «Cada hombre tiene en el 
corazón la medida de su grande
za», «Abandonado por tus padres 
la Caridad te recoge y el Estado 
te educa y ampara». «El tribuno 
del pueblo», «Dime cuáles son 
tus leyes protectoras de la infan
cia y te diré cuál es tu grado de 
cultura y de progreso». «La cari
dad bien entendida empieza por 
el niño», y cuyos autores son, 
respectivamente, í).Luis Fernán
dez Polanco. D. José González 
Llana, D. Gerardo G, Revilla, 
D. Jaime Illanes y D. Heliodoro 
Rojas de la Vega.

Base 5.®—Personas que hayan 
salvado la vida de algún niño.

Dos premios de 200 pesetas ca- 
da uno y diplomas de mérito al 
niño Antonio Pereira,Oleiros (Co
rona, y á D. Ratnou Roma Serra
tosa, Santa. Coloma de Cerbelló 
(Barcelona).

Base 6.®.—A los auxiliares ho
norarios y á los particulares.

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito á 
D. Ladislao Nalda (Bilbao), Doña 
Francisco Mingo (Madrid), doña 
Patrocinio Figueiras (Coruña), 
D. Antonio Marín Cañizares (Ma
drid), y D. Emilio Oliete (Ma
drid).

Títulos de Vocal correspon
diente á D. Francisco Hernández 
Saenz, Mahón (Baleares); D. Ma
nuel González de la Peña, Jerez 
de la Frontera (Cádiz), y D. Ra
món Pena Miró, Puentedeume 
(Coruña).

Diplomas de mérito á D.® Ma
ría Fernández (Madrid), D. Ece-’ 
quiel Gonzalez López, Navarre
dondilla (Avila), y D. Francisco 
Pérez Lozao (Madrid).

Base 7.®—A los niños que ha
yan demostrado intéres por los 
animales, plantas, etc.

Cinco premios de 25 pesetas 
cada uno y diploma de mérito á 
los niños Manuel Moles, Alhama 
de Granada (Granada); José Ra
mírez y Rodríguez, Corchalejo 
(Jaén); Mariano Gilsanz (Madrid); 
Lázaro Deban San Miguel, Boe
cillo (Valladolid)-, y Claudio Or
tega Aldea, Boecillo (Valladolid).

Diploma de mérito á la, niña 
Isbel de Villa-Ceballos y García 
(Madrid).

Base 8.® Fundadores ó inicia
dores de instituciones benéfica.^.

Diplomas de mérito: á doña 
María del Pilar Muntadas JMa. 
drid); á la Diputación Provincial 
de Oviedo; al Consultorio de ni
ños de Pecho de Sevilla; á doña 
María de las Huertas García Alar
cón (Madrid); D. Luis Tamarit y
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Llopis (Gerona); D, Federico Vila 
Gilbert (Gerona); D. Manuel 
V. Salvador y Perez (Madrid); 
D. Marcelo Sanz Romo (Madrid); 
Doña María de las Huertas (Ma- 
(drid), y D. Francisco Pereira 
(Madrid). ,

Los Gobernadores civiles orde
narán la pubUcacion de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales de 
sus respectivas provincias para 
que llegue á conocimiento de los 
agraciados, con el fin de que sean 
legítimamente divulgados los 
nombres de tan humanitarias 
personas, que ccoperan con sus 
caritativos actos à la realización 
de los fines encomendados por las 
disposiciones vigentes á este Con
sejo Superior,

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1913.—Alba.—Señor Goborna- 
dor civil. Presidente de la Junta 
provincial de Protección a la In
fancia y Represión de la Mendi
cidad de...

(Gaceta dd 9 de Julio de 19 3.)

NÚM. 2.014.

Aldeamayor.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama 
cienes, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Aldeamayor 8 de Juliode 1913. 
—El Alcalde, Baltasar Ortega.

igualmente y por el mi.smu téi- 
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Ceinos de Campos
Y por el término de ocho días 

en los Ayuntamientos de
Herrin de Campos 
Zorita de Loma.

NuM. 2.011.

Z^ontemayor.

Terminado por la Jun‘ > peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramíento que ha de seivir 
para el año de 1914, referente á 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días para que 
las personas en él 'comprendidas 
puedan examinarle y hacer las 
reclamación es que consideren con
venientes, haciendo entender que

pasado dicho plazo, serán dese
chadas las que se presenten.

Montemayor 5 de J.ulio de 
1913.—El Alcalde, Félix Sauz. 
—P. S. M., Hermenegildo Peláez.

(i^o^cîo^ omis.
Núm. 2 015.

Agencia ejecutiva de la única 
zona de Nava del Rey.

Don Manuel Albertos Antoraz, 
Agente ejecutivo de la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución rús
tica del término municipal de la 1 
villa de Alaejos, por el 1 °, 2.®, 1 
3.“ y 4." trimestres de 1912, á 
nombre de D. Manuel Puertas 
Alonso, con fecha 27 de Diciem
bre de 1912, ha sidodictada la 
siguiente Providencia —De con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 
26 dé Abril de 1900, declaro in
curso en el apremio de segundo 
grado y recargo del 10 por 100 
sobre el importe total del descu
bierto al contribuyente que com
prende la anterior certiñeacion. 
Nolifíquese al mismo es.a pro
videncia á fin de que pueda sa
tisfacer sus débitos llorante el 
plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndole que de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, se- 
Halando ai efecto la finca que ha 
de ser objeto de ejecución, y se 
expedirá el oportuno mandamien
to al ár. Registrador de la Pro
piedad del partido, para la anota
ción preventiva del embargo.

Pesetas Cts

Importa el débito prin
cipal. .■................. 

Apremios de l.® y 2." 
grado.. . . . . .

53‘28

7‘97

Total . 61'21

Y como quiera que en esta 
Agencia se desconozca el domi
cilio del deudor, ó personas que 
legítimamente le representen, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
para tales casos por el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y con el ñu do 
que surta los efectos legales en
el procedimiento, expido la pre
sente para su inserción en la ira- 
ce¿a de Madrid.

En la villa de Alaejos á4 de 
Julio de 1913.—El Agente eje
cutivo, Manuel Albertos.

Non. 1.959.
ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS-

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo nre- 
ceptuado en el artículo 7.°del Re-

glamento vigente en esta Esc ne
cia, seconvoea á exámenes de in
greso en la carrerade Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar cOmo alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

rt) Ser español.
6) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 

i la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes: 

Gramática Castellana y ejerci- 
cios de escritura al dictado,

1 Geografía general y de España. 
Elementos de Matemáticas. 
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bichiller, so
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal. .

La extension con que se exigí- 
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 

1 textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba 
chiUerato.

.El examen de cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen laá asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasálasuer- 
íe por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 

■ Tribunal correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami- 

' nando.
Para examinarse de cada una 

de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse eón las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
difereutesconvocatorias, pero ha 
brán de serio en el orden iudica- 
dü anteriormente, excepción he
cha del Dibujo linea!, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaneándolooon cualquiera de 
las restantes asignatibas.

Para tomar parle en los ejercí 
dos de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.“ quincena de

Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen- 
te legitimada y legalizada, y de 
un certifica lo de revacunación.

Las solicitudes de examen, de
berán ser.entregadas en la Seore- 
,taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana. .

Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar an concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec
tuarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que se 
trata, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa da 
la falta y fueran atendibles á jui
cio del mismo, las razones alega
das. , ,

Los exámenes do ingreso serán 
públicos, y en cada uno do ellos 
el Tribunal respective calificará 
á los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo. '

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón da anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se couypea.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo Solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an
teriormente expresado, así. como 
ejemplares del Reglamento vigen
te en ésta Escuela de Peritos agrí* 
colas. .

Valladolid 3 de Julio de 1913.
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero. .

HOS NO OFICIALES.
ANUNOIO-

Hallándose en mi poder un p0’ 
rro de caza, raza Seter blanco, 
con manchas naranja, rabo cor
tado, desde el 15 de Mayo últi’ 
mo, se avisa por el presente aF 
que se cre’a su dueño, para qo® 
pase á-recogerle, calle de Chao* 
cülería, 14, 2/
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